
ORDEN DEL DIA  02/12/2021 

Sesión Ordinaria Nº 28 

Bandera: Lucía Tione 

 

I) Aprobación del Acta Sesión Ordinaria Nº 27.  

 

II) Asuntos Entrados:  

 Proyecto de ORDENANZA del DEM en referencia: “Modificación de la 

Ordenanza Nº 1/2019 Estructura Orgánica del Departamento Ejecutivo 

Municipal.” 

III) Proyectos:  

 Proyecto de RESOLUCIÓN del Concejal Hildbrand en referencia a 

“Campaña de Concientización Cáncer de mama.” 

 Proyecto de MINUTA DE COMUNICACIÓN de los Concejales Tione – 

Jacquier – Hildbrand en referencia a “Pedido de Informe de Obras Varias.” 

 Proyecto de RESOLUCIÓN de los Concejales Tione – Jacquier – Hildbrand 

en referencia a “Nuevo Pedido Plan Integral de Bacheo.” 

 

IV) Notas recibidas: 

 De la Comisión Consultiva del Parque Industrial con el Dictámen Nº 4/2021. 

 

 Del Intendente Carlos Volpato y el Secretario de Hacienda, Finanzas y 

Recursos Humanos CPN Daniel Nanzer con el Informe sobre la Reasignación 

Excedente de Ingresos y Gastos. 

 

 Del Sr. Oscar Stegmayer y del Párroco Jorge Montini con la Invitación a 

participar de los Actos de la Fiesta Patronal de San Wendelino. 

 

 De la Jefa Sección Jurídica de la Municipalidad Dra. Mónica Zenclussen con 

la respuesta a la Minuta de Comunicación Nº 10/2021. 

 



 De la Jefa Sección Jurídica de la Municipalidad Dra. Mónica Zenclussen con 

el informe de la Licitación Privada Nº 06/2021. 

 

 Del CPN Daniel Nanzer Secretario de Hacienda, Finanzas y Recursos 

Humanos con el informe del Balance de Ingresos y Egresos de los meses de 

Agosto – Setiembre de 2021 y el Avance de la Ejecución Presupuestaria Enero 

– Setiembre de 2021. 

 

 De la Directora del Jardín Nº 32 Silvia Ojeda con el Proyecto ampliación de 

cobertura educativa de nivel inicial. 

 

 Del Subsecretario de Producción Rodrigo Meurzet con nota en referencia 

a la Conformación de la Comisión Consultiva para el Parque Industrial. 

 

 

V) Dictámenes: 

 De la Comisión de GOBIERNO en referencia al Proyecto de Ordenanza 

“Creación de Registro Municipal de Dadores Voluntarios de Sangre.” 

 


